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e de los 
la viendo 

intereses 
Espfn, e 

La sesión de hoy 
A las once de la naaftana se reu

nió en cnbildo ordinario nuestra 
corporsición municipal bqjo la pre
sidencia del Sr. Alcaide D. Carlos 
Tapia. 

Leída el acta anterior y aproba
rla que fué se procedió al despacho 
de los igui^intes Hsuntos: 

Pliejios de condiciones para el 
arriendo de ios arbitrios Casinos y 
Círculos de recreo, Carruajes de 
lujo, C irros de transporte y otros. 

Piazds propone varias enmien
das. 

El S'. vléndez no está conforme 
con lo expuesto por el Sr. Plaza 
respecto al barrio de Loa Dolore». 

Andreu dice que el barrio de Los 
Dolore: tiene un concejal que pa
rdee qii? lo ha tiecho un fraile pues 
siempre está pidiendo. 

Méndez dice que el barrio de 
Los Duiores está abandonado por 
el Ayu itanaiento y que los vecinos 
Casi tod is están tuberculosos. 

Toba, inedia en la polénaica, lo 
mismo que el Sr. Tapia. 

Entfií i04 ediles del bloque An-
dreu y Méndez se entabla utia dís-
Cusion s ib; e las tarifas de arbitrios 
pHi el barrio de Los DOIQÍ^^ , 

El Sr. Gil dé PatjBK | « e " ^ Í el 
asunto ÍDdícarido' él acuerdo que 
Utíbe adt>ptMi el Ayuntamiento pdTa 
bl arrie nio de los impuestos indi
cados. 

Vas 
lichos 
Ifites. 

Insistií el Sr. Qil de Pareja en 
que debe aclararse 1» ennaienda 
|)re8enlada por el Sr. Plazas sobre 
Kl arrendamiento de los impuestos 
que sea solo para Cartagena y sus 
barrios extramuros. 

El Sr. Espfn califica esa medida 
de mala adininíŝ racî ión, pues "¡on 
ella se merman ios ingresos de las 

í 
í j Como eííile 
jusia defeillá qore dé 
municipales hacia el Sr. 

W e a r c!dlestah^éÍ¡^icL&tl 
como de costumbre ei Sr. Espfn á 
las ctiirigotas. 

Lacueslión «perruna» la solucio
na el Sr. Tobal pro¿biÍííeii¿íó q&é se 
le quiten los perros á los que digan 
que no son sus dueños. 

Se aprueban los pliegos de condi
ciones con las enniie ndas de Plazas. 

,. j , , 

Informe dé la Comisión de Ha
cienda, proponiendo se apruebe la 
liquidación de intereses por demo
ra en ios pagos al contratista de las 
obras del palacio municipal. 

Queda aobre la mesa. 
Dictamen de la Comisión de Pro

pios, proponiendo se coticeda en 
.arrendamiento una parcela de te
rreno en el Ensanche, para Insta
lar el asilo nocturno «Él Refugio». 

Pisías propone que el término del 
arrendamiento sea de veinticinco 
años, proposición que no cree acep 
tibie el señor Andreü. 

El señor Espfn propone un plazo 
prudente y prorrogable y explica el 
benéfico objeto del establecimiento. 

Promueve él señor Plazas otra 
discusión sobre el î lazo, y en ella 
se declara Plazas la «mosca bl^ii-. 
ca». 

felQuedamos enteradí^ Andrea 
(O. F¿)j»W4,<4ue^á esfinstitución 
debe prestSúrle el Ayuntamiento to-

r da dtSR íí*! f«i;ilIUad=» r »*- «wû ..M» 
I concederle el mismo plap que go-

¿an lis Ciervas (ie Jesús, y se de-

Eutre los señores Andreu y Pla
zas se promueve una discusión 
sobre la forma que han de celebrar
se las subastas, 

El señor Tobal da también algu
nas explicaciones al señor Plazas, 
lo mismo qué el señor Espfñ, mos
trándose conforme á todo lú dicho 
por el señor Tobal acerca de la 

su recto proceder en el asunto de 
que se trata y haciéndose eco de lo 
dicho por el Sr. GuinduUiin pura la 
depuración del expediente, propone 
en vista de la relación que exiáfte 
en la contaduría con la depositarfa, 
que para que impere la justicia 
y resulte teda claridad debe suge-
tarse al Contador de ios fondos mu-

forma de hacerse ios arcendamien- nicipales, al mismo acuerdo tomado 

so opina q^e t\ wmÍ9 AA'¡^j^A^'^'^'m 
s arbitrios debe haceráe como [ eT dfórg^mlento de la escritura. 

I Exíracíd" de* Tos acuerdos toma-
i dos por la Corporación Municipal 
I en las sesiones celebradas «n el mes 
¡ de Noviembre último. 

Enterado. 
Designación de Comisioaea para 

! las operaciones de quintas. ,̂ .„, ,«, 
I Quedan designadas las mismas 

comlatones jdel año anterior. 
1 Oficio de la Comisión permtnente 

cargas municipales y prueba lo des- j de la Junta de Sanidad, participan-
cabeilado de la enmienda eludien- ! 4o las deficiencias que ,t|e»é ^y 
do á Ui»üs contribijyentes y sacrifi- | obras, enseres y ú|ile| q̂ ile fe^hlé^ 
Cando á otros. 

• •• i . j , 

El Sr. Vaso trata de contradecir 
lo dicho por el Sr. Espfn, pero no 
está afoitunado en la replica, pues 
lo que dijo no desvirtuó en nadató 
«xpuestu por el Sr. Esp^n. ^ 

Este insiste en lo que étpuWpro-
bando nuevamente que dé lo qué 
le trata es de buscar una fórmula 
ÍUe no Ci af;eptab!e por estar fuera 
de la justicia y equidad. 

El proponente de la enmienda, 
Sr. Plazas dá explicaciones acerca 
de su proposición. 

Ei Sr. Hspfn demuestra nueva-
QDente que no es justo que paguen 
ei tubitrio por rótulos los vecinos 
de los barrios extramuros y ios de 
Cartagena, y no lo paguen los del 
término municipal donde existen 
iiú:leos de población de gran im-
iKHtancia. 

1:1 Sr. Gil de Pareja hace constar 
que tt̂ mbién se trata de excluir del' 
tributó al barrio de Los Dolores, 
donde ecisten establecimientos de 
tanta importancia ó más que rau
c o s de Cartagena, y termina opi-

aiido como el Sr. Espfn en que 
del ten ai rendarse sin exduliories 
!e ninguna clase por no ser de jas
eis las exclusiones. 
iil Sr. Kspin ruega al Sr. Plazas 

íue le indique el por qué se opone 
4 que lo« perros no paguen el im
puesto municipal. 

El Sr. Plaitós no da razones con
vincentes, y dice que lo que debe 

gWerse es ir matándose á los pe 
ir*». 

)l*obr(ít« caiMil 

necesarios para habilitar como |>a' 
bellón de aislamiento del departa-
fi)e|)to |iq^it|u|do junto a la estofa 
de deslhfeccid'n. 
. Yiso se opone á la aprobación 

y dice aue dfben infoniiar las co-
m¡8Íoná''dl'Srnidaf y Hacienda y 
asi se acuei-da; 

Distribución de fondos para 
atender á las obügiacionés del co-

I rriente mes. 

I
I Queda enterada la corporación 

mostrando su conformidad. 
Dictámenes de la Comisión de 

! Policía proponiendo se conceda li-
I cencía á D. José Peinado, para 

reconstruir la casa número 7 de la 
calle de Sagasta; á D. Juan Sán
chez Doménech, ampliación de 
obras en la núrnero 29 de la calle 
de San Fernando, y á D. Antonio 
Nieto, construir una casa en ei ki-
l̂ irielro 188 de la carretera de esta 
ciudad «rMurcía. 

Aprobados. 
Pliego de co Adiciones para arren

dar el arbitrio Matadero de reses y 
aves, Lonja» Uso voluntario de la 
romana y Venta en ambulancia. 

Plazas que hoy estaba locuaz 
y obstruccionista, hace también al
gunas observaciones á los pliegos 
presentados por la comisión. 

Ei señor Andreu (D. F.) le con
testa á su compañero del bloque 
dándole explicaciones en la forma 
erjqué se han hecho los citados 
pliegos. 

Alas observaciones hechas por 
el leftor Andreu, dice Plazas que 
no se ha convencido. 

tos. 
Plazas no se da por convencido 

apagar de las razones âdĵ s por los 
sélíófes Ándíéu, Tobal y tíspln. 

El señor Tapia, tantibíéh le de
muestra al señor Plaza, que sus pro
posiciones no tienen fundamento. 

Antes de entrar en la hora de rue
gos y preguntas el señor Alcalde 
hace ciertas declaraciones sobre 
lo sucedido en la caja municipal 
durante su ausencia y de las ges-
tior^s que ha hecho á su vuelta á la 
Alca|dia, y del arqueo extraordina
rio d̂  anoche en el que notó una 
f̂ jta d îunas siete mil pesetas, que 
est^ deificada en anticipos dados á 
los empleados con recibos de los 
mifinosyqtie anoche mismo dejó 
lUApeofo de empleo y sueldo al de-
OUltario municipal apesar de cons-

¡arie la honradez de dicho futicio-
ii^io, i|Qmbrando un depositario 
tarino todo lo cual ponia en cono-

Cimiento de la comisión. 
Vaso pide aue se den los nom

bres de Ifs personas que han toma
do canti^adef¡ de la caja con reci-
*^"Ér"8Í!ÍS»*'f#ra protesta a* *.., 
campañas jní^Uosíis, y dice que ep 
la lista no aparece el nombre de 
ningún concejal, y hace una ju t̂a 
defensa (leí depositariq mi;tnicit;ai. 

Después hace consta^ c<^n gran 
energía que i:epele toda campaña 
injuriosa que (jo tiene ra^i^ de ser, 
la emprenda qiui^ la emprenda, sea 
ó no amigo político. 

ísAviíaserdál Sr. T#ia furoen 
acogidas con un rumor de aproba
ción taî to de ios concejales como 
del públÍQo en genera;!. 

Los Sres.Andru y Gulndul^n ha 
cen también algunas aclaraciones 
relacionadas con e'ste asunto. 

El Sr. Espfn de6pt|í(̂ a de dedicar 
frases de lisonja al Sr. Alcalde por 

para el depositario. 
El Sr. Vaso muéstrase conforme 

acordadas por el Ayuntamiento 
Ríiríi la creación de la sección bac
teriológica de! Lítbüratoii;. 

Instancia d̂  los oficialas 1." 2.* y 
3,' 4f^ia¡§ecretaíía, folicitando se 
estálílezcan ios sueldos que fueron 
fijados en la plantilla aprobada por 
ei Ayuntamiento en 22 de Noviem
bre de 1902. 

Instancia del Administrador de.-
iefeldĉ fáe la mancomunidad propie
taria de IR Fábrica del GAS, solici-

con lo dicho por el Sr. Espln y se | tandoseeleve la consignación para 
acuerda por unanimidad que el se 
ñor Ripoli quede suspenso de em
pleo y sueldo. 

Después de algunas explicacio
nes del Sr. Alcaide, Gil de Pareja 
y de varios ruegos y preguntas se 
dio el acto por terminado. 

*** 

La Junta dé Asociados 
Para mañana á las doce está con

vocada, de seganda citación la Jún-
municipal de Asociados, para des
pachar i:os siguientes asuntos: 

Instancia del Presidente de la Jun
ta Directiva del Grupo Esperámisti 
ta^ solicitando subvención. 
. instancia de D.j LMU Cimth»!, pa
ra qi^ se incluya en el próximo 
presupuesto la cantidad de 1350 
pasetas, que por cesión de terrenos 
se le adewdan. 

Instancia de les practicantes titu
lares, suplicando quede subsistente 
el subido que en la actualidad dis-
^̂ •V^B&nciadei Sr. Presidente defa 
Cátnara oficial le la Propiedad Ur
bana, reclamando cotitia los arbi
trios é impuestos por «Canalones, 
Paso de aceras y Limpieza de cloa
cas». 

instancia de D- José Manuel 
Garcfa, exponiendo los servicios 
que lleva prestados y qu» en el pre
supuesto para el año próxiqío se bti 
suprimido la consignación que vie
ne percibiendo como auxii.ar de la 
Alcaldía. 

Instancia de varios señores voca
les de la Junta municipal de Sani
dad, protestando df la faijta de iti-
clusíón en el presupuesto para el 
año próximo de las consignaciones 

el servicio (íe aluiribrádo por gas y 
sé suprima la que figure para el 
eléctrico. 

Instancia de los sefiores D. Jutuí 
Antpnio Gófuez, Tobal y C.*, ?olici-
tando no sean aprobado.s los ntbl 
trios Señalados en los artícuio? 20, 
21 y 22 de la fai'ifa número 3, 

In,stfincia d-̂ 'D Manuel Dorda, 
D, José Sánchez Doménech y don 
Miguei'Sanz, á la que acompañan 
listáis de fir^mas en súplica de que 

o el cuei'po de seno ŝ ¿ suprimí 
renos, 

Sigue mejorando en su enferme 
dad nuestro apreciable amigo, 61 
dlsíi!>gu do médico D. Juan J. Oli
va. 

Celebramos la mejoría y le d ^ 
idatnos un pronto y total restable
cimiento. 

Ha marchado á la Corte nuestro 
querido amigo el procurador de los 
Tribunales D. José de Moya. 

Le desaamos un feliz viaje. 

Acompañado de .su distinguida 
familia ha salido pfra Madrid el ía-
Rcniero de las Obras de este puer
to D. Jaime Raraonell. 

O 
—Señores, digo y repito; 

l«abajo ios chanchulleros! 
lechftd á íoíí fornsterosi 

Sf lo toco yo, aquí ei pito. 
Champan, carunchos, festines, 

datas dobles é intfrinas. / 
í-reaupüeslóorainario para el año \ ^^ ^""^ í"̂ '* ,̂« "'̂  liabrá propinat, 

paniaguados, ni adoquines I9i&# 

Per Cartagéii >&^^ 

Madrid 18-9 m. 
£n^ la sesión del Senado, el señor 

Maestre pfopuso la construcción 
del ftefrocárrii de Cartagena á Ma
zar ron, ^c^o proyecto eptá apro-

Dijo qué en Ja provincia de Mur
cia s? mueren de hambf e. 

Desde hoy será el Municipio 
un modelo de pudor, 

y u;i prodigii; de hor̂ radez. 
Desde hoy no se pierde ripio 

y ó me engen dictador 
ó me rebano la nuez». 

"—«S ñores, mis cinní»<»««Uj«-.-. 
Re/na fl bloqm, rompm V raja, 

y custodia los caudales. 
Expone el peligro de q«e pu-da i Inleñnas son las datas. 

ocurrir 
bllco. 

un conflicto de orden pú-

irte se muestra dispuesto á 
Htendet ía crisis por los medios que 
le sean posibles. pagds, 

. . .H*.,Wl.'*lK.>ttrli tirif. 

De $íocie<ía<l 
Hemos tenido ei gasto de saludar s 

á nuestro querido amigo y paisano Í 
D. Ginés Vidal Saura, secretario 
de la Legación Española en Bu-
chaiet (RuinaníaK 

Bien venido. 

pingües las Secretarias, 
y las matronas bravias, 

y Jas viviendas bitrataé, 
Van á Madrid tos ediles, 

86 hacen, sin órdenes, 
y se acabaron las primas. 

Vivan los hombres viriles, 
del Ayuntamiento, magos, 

insulsos como las limas. 

SBQUROS M A R Í T I M O S 

:HIÍ X j l o d y A - l e n a A a a . 

kscatnes Hermanos 
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les se presupuestan, para con ellíis atender al consumo 
de agua, alumbrado, combustible, calefacción, aseo y 
limpieza, oficinas y gastos generales de conservación de 
los edificios. 

Como los criádoá sirvientes que figuran en algunas 
plantinás, no son de la clase de tropa, a éstos se les en
tregará erí metálico él haber, ración, vestuario y ía parti
da de gastos generales. 

En cuanto a las caballerías, se incluyen 800 pesetas 
anuales para cada uña, con el fin de atender a su racio
namiento, monturas y gastos generales de cuadras, he
rrajes y limplieza. 

INDUSTRIA MILITAR 

Los establecimientos de industria militar sé conservan 
para que éXHéiezdán con sus productos las necesidades 
de los Cuerpíós. 

Así: las fábricas dé Artillería atenderán al suministro 
de pólvoras, cartuchos, proyecti es, armas portátiles, 
blancas y de fuego, ametralladoras, cañones, efecfos de 
servicio de piezas, correaj*§, cureñas, etc etc.; la Im
prenta militar abastecerá de impresos, libretas, libros, 
papel y efectos de escritorio y de dibujo, y por tíltimo, 
la Adrninistración «liUtíir abastecerá a todos los Cuerpos, 
de víveres, paja, cebada, ropas y menaies de cuartel. 
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Todos estos eximidos (iel servicio permanente se gil-
tiende que lo son en tiempos iiorinale- de pisẑ  pr,oc|a-
madá la guerra con otra nación, cesa esa sitijjacióii,; y 
todos deberáh inCoriiórlirse a sus cuerpos respectivos sin 
que puedan alegar excusa alguna. 

Los excedentes úe. cupo, los excluidos por estadios de 
carrera mayor, y los r«:dimidos a metálico, tei|drán siis 
plazas respectivas en ios batallones de Infa îtería, y a 
ellos han de incorporarse en los tres meses que se deĵ Jg-
nen para asistir a las maniobras organizadas por el J)Ai-
nisterio de la Guerra, temporada en que todos los jb̂ at̂ r 
llones de Infantería tendrán completo el efectivo de su 
fuerza como en pié de guerra. 

De todos modos estos eximidos, mientras no sc^n da
dos dé alta de ía instrucción militar, asistirán los (lías J e 
fiesta a la convocatoria de ejercicios y tiro,,q^e pr£ic;^\^-
rán bajo la dependencia de los oficiales de ÍQS cuadrcis 
de reclutamientos provinciales, o de las autoridades,|qp?i-
les de lá milicia provincial, en los pueblos o'onde aquellas 
radiquen. 

Para el caso, serán proviísfos por el Estado de uri ves
tuario cornpleto qiíe conservarán en su poder para Ja 
asistencia a estos actos delá milicii o a incorpora
ción a sus Cuerpos, y de una libreta de marcha aclí^rato-
ria de su destino y lugar para que les se n franqueados 
los transportes en esias funciones iiel servicio 

Los excedentes de cui)o no satisfarán ai Estado im
puesto alguno por esa especial situación, pero los estu-


